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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo  Municipal de San Carlos  de
              Bariloche  -Secretaría  de Turismo-, que  reco 
miende  a  la empresa Emprendimientos Huemul S.A.,  la  capa 
citación  de los guías responsables de la excursión a la Isla
Huemul,  con el propósito de que la divulgación del  material
histórico respete la objetividad de los acontecimientos.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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